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REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA COMISION DE SERVICIO Y 
FINANCIAMIENTO PARA CAPACITACION A 
FUNCIONARIA EN LOS TERMINOS QUE SE 
INDICAN.-

z 5 AGO 20l6 
INDEPENDENCIA, 

Decreto Alcaldicio Exento· 3773 
------;=~-----

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Carta presentada por las 
funcionarias del COSAM doña Nydia Meléndez Paredes y doña Paulina Flores Peñaloza, de fecha 18 
de agosto de 2016; La Solicitud de capacitación de doña Nydia Meléndez Paredes, de fecha 18 de 
agosto de 2016 y la solicitud de capacitación de doña Paulina Flores Peñaloza, de fecha 18 de agosto de 
20 16; El Programa del I Congreso Nacional de Arte Terapia, impartido por la Asociación Chilena de 
Arte Terapia ACAT; y en uso de las facultades que me confiere la ley N o 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORIZASE com1s10n de serviciO y financiamiento por 
$30.000.- (treinta mil pesos), para cada funcionaria que se indica: doña Nydia Meléndez Paredes, 
Psicóloga, cédula de identidad N y doña Paulina Flores Peñaloza, Profesora de Arte, 
cédula de identidad N para la actividad de capacitación "1 Congreso Nacional de Arte 
Terapia", impmiido por la Asociación Chilena de Arte Terapia ACA T, los días O 1 y 02 de octubre de 
2016. 

IMPUTASE el gasto que demande esta actividad al ítem 
215.31.02.999.018 "Programa COSAM" 
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~M/M~ V/sra.-

NSCRITO A: Alcaldía- Secretaría Municipal- Administración Municipal- DIDECO- Asesoría 
Jurídica- Departamento de Salud- Interesado- Oficina de Partes. 


